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Con fecha 13 de enero de 2025, se publicó en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid  y en la Plataforma Vortal, la documentación relacionada con el 

procedimiento con nº de expediente PAS 01-2025, para el CONTRATO DE  SUMINISTRO 

DE TRES VITRINAS DE EXTRACCIÓN DE GASES Y SU SERVICIO DE 

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA, FORMACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE 

PAS 01-2025. 

 

 

Se detecta en el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS un error a cuya subsanación 

se procede mediante el presente: 

 

1. En la página 3 en el apartado de normativa legal:  

Dónde dice:  

 

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 

- RD 374/2001 sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

- RD 1299/2006 por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el 

sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

- RD 486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en los lugares de trabajo. 

- RD 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- NTP 677: Seguridad en el laboratorio. Vitrinas de gases de laboratorio: utilización y 

mantenimiento. (INSST) 

- NTP 990: Seguridad en el laboratorio: medición de la contención de las vitrinas de 

gases. (INSST) 

- NTP 1188: Vitrinas de gases: requisitos de seguridad, tipos y selección. (INSST) 

- Norma UNE EN 14175 sobre vitrina de gases.  

 

Debe decir:  

 

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 

- RD 374/2001 sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

- RD 1299/2006 por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el 

sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

- RD 486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en los lugares de trabajo. 
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- RD 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- NTP 677: Seguridad en el laboratorio. Vitrinas de gases de laboratorio: utilización y 

mantenimiento. (INSST) 

- NTP 990: Seguridad en el laboratorio: medición de la contención de las vitrinas de 

gases. (INSST) 

- NTP 1188: Vitrinas de gases: requisitos de seguridad, tipos y selección. (INSST) 

 

2. En la página 3 en el apartado 2 de especificaciones técnicas:  

Dónde dice:  

Las vitrinas de gases deberán cumplir con la normativa UNE-EN 14.175. Estas vitrinas son 

esenciales para la seguridad y protección de los usuarios, ya que permiten la manipulación de 

numerosos productos tóxicos por parte de los investigadores, lo que conlleva un riesgo para 

su salud. Por esta razón, es imprescindible presentar todos los certificados que avalen el 

cumplimiento de las normativas. 

 

Debe decir:  

Estas vitrinas son esenciales para la seguridad y protección de los usuarios, ya que permiten 

la manipulación de numerosos productos tóxicos por parte de los investigadores, lo que 

conlleva un riesgo para su salud. Por esta razón, es imprescindible presentar todos los 

certificados que avalen el cumplimiento de las normativas. 

 

 

En atención a la fe de erratas realizada, se procede a la retroacción de actuaciones, contando 

nuevamente con un plazo de 15 días naturales para la presentación de ofertas, que finalizaba 

el día 28 de enero de 2025 a las 18:00h, quedando como nueva fecha de presentación de 

ofertas, el día 10 de febrero de 2025 a las 18:00 h.  

 

La apertura del sobre único, se celebrará el día 11 de febrero de 2025 a las 15:00h.  
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